
VERSIÓN PÚBLICA
~~lnsilror~ 

Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No 

ANTIGUO CUSCATLAN, 20 DE JULIO DE 2022 0000115112022 
Nombre o Razón Social del Sumin1strante: 

ASOCIACION SALVADOREÑA DE LA INDUSTRIA DEL PLASTICO 

Fax. 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de Datos Abono a Cuenta Pr . --.. 
INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO PROGRAMA: 9FFP02COOO CR SAFI : 398 

UNIDAD DE DESCRIPCION 
CANT. MEDIDA 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: TRECE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO 25/100 DOLARES 

OBJETO: "TECNOLOGIA INNOVADORA PARA LA INDUSTRIA DE LA IMPRESION" 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54505 

HORAS DEL EVENTO: 8 PERSONAS BENEFICIADAS: 

PRECIO 
UNITARIO 

$13,571.25 

TOTAL 

141 
~~~~~~~~~~~~~~~----===-~ 

BENEFICIARIO: SEGUN HOJA RESUMEN ANEXA TEL. : 

FAX.: 

PLAZO: PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 22/7/2022 Y EL 22/7/2022, (EN HORARIO DE 8 00 A.M A 5 30 P M ) 

TOTAL 

$13,571 .25 

$13,571.25 

FORMA DE PAGO CONTRA ENTREGA DE LISTA DE ASISTENCIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y NOTA DE SATISFACCION DE CADA 
EMPRESA PARTICIPANTE , AL FINALIZAR EL EVENTO, ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. ING. LUIS ARTURO 
GALDAMEZ TECNICO 1, CORREO············· 

FORMAN PARTE 
INTEGRAL DEL 

PROCESO DE 

CONTRATACION: ~~=-=-=~~~= =~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
OBSERVACIONES : 35% CORRESPONDIENTE AL APOYO DEL VALOR DE LA CAPACITACION 

Original · Expediente 

"SEÑOR PROVEEDOR SE LE INFORMA QUE DESPUÉS DE LA REALIZACIÓN DEL EVENTO, SE LE DARÁ UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES 
PARA PROCEDER A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL COBRO DEL EVENTO, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SE 
ANULARÁ LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA " 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ 

ADJUDICA 

Maythe Cristina Torres de Ru1z 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La libertad, El Salvador, C.A. 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contrausta acepta :odas y cada ...1ra de as clát..sulas deta1 adas en 1a preserte Orden Ce Compra y 
demás Cocwrrentos arexos cor el acto ce suscnb,r el oresente cocumeNo Las cláusu!as que 1e son 
ao 11cabfes éecenCerá cel cien o serv cms el.e sum1n1stre Serv1c;os de Acc1ores Formativas o 
Adqu1srctón d~ Bienes o Servrc os d1sttntos de Acciones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de a presente Orden de Compra os térrniros siguientes serán ntercretacos ée a 
marera qL.e se rd1ca a cont.m..ac ón a) Suministro Es el ::i1en o serve.o qt..e orooorc onará a 
contrat ista Ce acuerCo a as escec1ficac,ores ::onten1cas en su oferta y el oresente Cocumento y sus 
anexos :::> ) Contratante El lnst1h..to SalvaCorer'o Ce Forr.iac1on P'ofes1onal que se aerom1nará 
INSAFORP quien está sohcitaréo el s1..mm1stro del ::>1en o serv1c10 c ) Contratista o s1..1m1nis1rante Es 
a oersana natt..iral o ,uric1ca Terc.oraca en a oreserite Orcen ce Ca~ora c;u1en s1..min1strara et cien 
o servicio requer oo d) Ley ce Acqu1s1c1ores y Cortra1ac enes Ce a Aom1n1strac1ón PUbhca que en 
er contexto cel ::>resente cocurrerto se deí'om1nará LACAP e} Ur1oad de Adau1s1c1ones y 
Contratac1ores lrst1tt..c1onal en aCelante UACI La oresente Orcen de Compra se Sujeta a toco o 
estaolec do en Ley ce a ...,ater a y deniás eyes ae l1cab1es v igentes así cerio as obl1gac1ones 
cond1c1ol"les pactos y reriL1rc as '""encionac'as en el ::lreserte documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO YIO PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De coml.'.in act..eréo a oresente Orden de Camera ::>cdrá ser mad1f1cada ampliada en cua!c::;u1era de 
st..s ::>artes y/o prorrogada en su orazo Ce conformidad a a LACAP siempre y Ct..ando concurra "'na 
ce as siguientes situaciones a) Por rriotivos de caso 'ont..1to o ft..erza mayor Ce act..erdo a lo q1..e 
señala a cláusula X Ce este cocurriento y o) c1..ando en a e1ecL.c1ón de a Orcen de Cornera surjan 
nuevas /"leces1dades En os casos 'Tiene onados cuado se trate de :11enes o servicios se em1t1rá ... n 
cocumerto qL.e -riod1fiqL.e a Orcen de Compra y 'armara parte rtegra l de esla En caso c!e acc.ores 
'ormat1vas as :echas establecidas en el FormL.lario nl.mero ocno (F-8) qL.e forma parte 1rtegrante 
de este Coct..mento ~odrá ,...od1f1carse con a oresentac1ón c!el (F12) firmado par a empresa 
:ieref1ciar a o riota em1t1c!a ;::>or el corotrausta y avalada :Jor a empresa berief ciaria al -nenas • oia 
'lábil antes de 1a 'ecna aerobaoa par el INSAFORP para 1a e¡ecuc1ón de a acción tormat1va en a 
OL.e 1nd1cará as -nouvos o as e rcunstarc1as oor as cuales es recesaria diera mod1f1cac1ón 
.,..enc1onanc!o as ,uevas 'ecnas de e¡ecución oara a orestac1ón ce os serv1c1os No se ::lodrá 
reprogramar os eventos en "Tiás de 3 ocasiones a excepción de casos espec ales orev1arrente 
autonzacos por la GFC S1 se tratare oe cambio ce fac1htacor podrá autorizarse l.nicamente cuarco 
concurran as situaciones s¡gu1en1es a) Por m1..ene del 1actl1tador o) Por salida del pais e} Por 
renuncia Cel racil1tador con a empresa contratada ::lar INSAFORP y d) Por cua!ci..: ier otra situación 
demdamente comprobada Para efectos Ce procec!er a a valicac1ón del aocL.mento y mod1fcac1ón ce 
a cornratación. a carta deoe estar '.rmada y sellac!a por el Gerente o Jefe soltc1tante cel serv1c•o 
expresarido su visto bueno y conform1c!ad oara el camo10 El INSAFORP dtsoordrá c!e nasta sesenta 
días poster•ores contados a oarttr Cel s1gu1erte a ,a ':na l1zac1ón Ce as obhgac1ones oo¡eto éel 
presente Cocumento oara 'ormular os reclamos correspond•ertes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El comrausta se obliga a entregar os 01eres s1..m1n1stracos en cL.enas cond1c1ones y Centro del 
¡:;er oca estrpujado en e! 't..gar ct..e Ces gne el INSAFORP Asimismo si se pactare entregas oarc1ales 
c!eberá rea flzarlas c!e act..erdo a o es 11pulaco en a oresente Orc'en de Compra En el caso de 
acc1ores 'ormat1vas a) E cof1trat1sla se obliga a proyectar y éestacar en toc!o evento capacitación y 
en general cualau1er acción ar rrc cal o c'er vada de a oresente Orden de Compra q1..e el INSAFORP 
es a lnst1tuc1ón promotora de as 111smas asi como rcorporar el ego ée INSAFORP orev1a 
autor zac1ón escrita Ce éste en :oca "1ed10 oe c1f1..s1ón eser to y/o electrónico en el que Ce alguna 
rrianera se .,aga referercia a as acc enes der vadas ce! Ct..mpl1m1emo ce a presente Orden oe 
Compra En todo caso as acciones :iubhc1tanas q1..e el contratista e¡ecute en v1nuc de a presente 
Orden de Comora deoerán ser :xev1arnente autorizadas :¡cr el INSAFORP Q1..eda expresamente 
oroh1b1do al contrat1s1a ut1hzar el riomore de INSAFORP en cuafqu1er 'arma cara amparar acc.ares 
ce cua!Qu1er ·ncole Qt..e no correspondan estrictamente ar cumphm1ento de la presente Orden de 
Compra así como rcoroorar10 o d1fL.nair10 en :ar1etas ce cresertac1ón o 'olleteria propia del 
contrattsia De gt..al -narera se pront0e exoresameri te al contratista que crtnCe dec araciol"les o 
comun1caCos a '"'ombre de INSAFORP La •1101ac1ón a o d1spL.esto anteriormente será ¡ornado en 
consideración en a evalt..ac1ón de oferta de futuras acc1ories ad¡1..d1cables al sum1n1strante o) E 
INSAFORP no se nace resoonsable ::ior cuatqu1er acc ón iniciada por :erceros contra el contratista 
cor v1olac1ón a derechos de autor en el desarrollo Ce a acc ón rormativa 

··si dL1rante a eiecución del contrato se comprobare cor a Dirección Gereral de lrispecc¡ón ce 
Traba¡o del M1n1steno de Traba,o y Prev1s1ón Soc,al 1!'1c1..mohm1ento cor parte Ce(I) (la} contratista a 
a 1orIT'at1va qt..e pronibe el traoa¡o .nfantil y Ce ::iroteccrón de a oersoria aColescente :raba1aCora se 
Ceberá tram11ar el proced1m1ento sancionator o c:;L.e 01spor e el art 160 de la LACAP para aeterminar 
el comet1m1er.to o no durante la ejec1..c1ón de! contrato Ce la coréi...cta ~ 1p1f1caaa como causal Ce 
nhab1htac1ón en el art i 58 Remara V literal b)ée a LACAP relativa a la 1nriovación de hecros 'alsos 
oara obterer la ad¡l..d1cac1ón de a contratación Se entenderá por comprooado el ncumphm1en10 a a 
normauva cor oarte de a D1recc1ón Genera! Ce lrsoeccón de Traba¡o st durante el trámi te de re 
nspecc1ón se determ1r a qL.e ,uoo subsanación cor '"'aeer comet1Co ura nfracc1ón o :>ar el centrar o 
s1 se remn1ere a ::iroced1m1ento sarc1onator o y en éste l.lttnio caso cebera f1nahzar el oroced1m1ento 
cara conocer a ~esolu c ór f nal · 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

E INSAFORP oagara el orec10 de os :i1enes o servrc•os presiados o sumin1stracos en rroneéa Ce 
c1..rso egal siempre y cuar do estén rec101dos a su entera sat sfacc.ón y Centro de as cord1c1ores 
establee das en a oresente Orden de Camera prev a presentación ce a facillrB correspord ente 
em1t1da en egal 'arma con el Es coníorr-e del Gerente o ,efe Ce a Unidad so!1c1tante Cel tNSAFORP 
y el Acta ce Recepción éemdarre/"lle ' ;r!'f1aca Ad1c orialrrente :>ara as accrones 1orfT'lauvas La 
contrat sta deoerá presentar a Nota de sat sfacC'ón em1t da oor a(s) empresa{s} oenef ciar a(s) de a 
Acción Farmauva lista Ce as1s1enc1a deb1éamerte firmada de os part.c1oan1es Si 'a1tare a1g1..no Ce 
os éocumentos rea1..er dos amerrormerite el pago ro se podrá reahzar tiasta subsanar C1Cf"a 
s1tL.ac1ón 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cumol1m1ento Ce as obl1gac1ores emariac!as ce este docurnerto se cons1ce"ará 
a o estaolec do en os Ait 35 de a LACAP y Ait 33 ael Reglarnento de a LACAP detallando as 
caracter'st cas de estas garantias en a orderi de comora em 1t da 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Ot..eda expresamen1e oroh101do a a contratista trasoasar o cecer a cualqu1er titulo os derechos y 
obl1gac ores c1..e emarian oe a presente Orceri ce Cornera as1m1smo suocontratar a oersorias 
riatL.rales o .ur.01cas :Jara ~eahzar as obhgac1ores contractuales salvo as excepc1ol"les 
es1aolec1oas en et ::iresente nstrumento y demás aacumentos cortractuales siempre qL.e ro 
contrar ien as a1soos ~c.ores egales estaolec aas en a LACAP y demás eyes aplicables a esta 
Orden de Camera La :ransgres1ón ce esta 01spos1c1ón dara ugar a a cadt..c aad ce este 
éccumento :Jroced1ércose acemás a racer efect va a garar'ltia Ce ct..mohm ente ée as 
oc ligac enes 

VII. MULTA POR MORA 

En caso ce "'1ora en el cumpl1rl1emo ::ar car.e cel s1..mm1strante de as 00 11gac eres eíl""ariadas ce 
es1a Orcen ce Compra se aplicarán as multas estaolec1cas en el artic1.. lo octienta y circo de a 
LACAP a as cua1es se somete expresamente el contratista y a as sarc1ones qL.e emanaren de a 
-n1sma rorfT'at1 va y c:ernás eyes apllcaoles as QL.e serán mp1..estas por INSAFORP a cuya 
ccrnoetericia se somete a efectos de a mpos c ón 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e.ect..c.ón Ce a oresente Orcen de Compra poaril sL.soercerse o :ermmarse ...1n llatera1~e r.t e :>ar 
ei INSAFORP por rcumohmiento cel contrat sta en os casos siguientes a) Por ncumpllm1ento de 
algL.na de as cond1c:ores esupu!adas en esta Orden de Camera b) Cuarco cor cualcu1er motivo 
se altere el ob1etivo ::ir1ric1pal de a aoqu1s1c1ón de es bienes o servicios c'escr1tos a1 reverso de 
este coct.mento o no se oerm1ta su consecución en os térm1ros pactaCos e) Por ncL.mpl1m1er:to 
::lar oane de ~ contratista en as 'echas de entrega cal1aad cant idad de ios tnenes a entregar o 
cuardo éste entre en "T1ora al entregarlas Ad1c1oralmente en caso ée acciores formaL1vas d) Por 
a asistencia del c1nct..enta cor ciento (50%) o menos de os oamcipames ée a acción 'ormauva e) 
Por "'O ~eal1 zar a acc1ón rcrmat va en el olazo y t emco convemCo En estos casos el 1NSAFORP 
aohcará 'as sanciones q1..e corresporoan Ce conformidad a o qL.e señala a LACAP y ::leerá nacer 
efectivas en todo o en par.e a garantia que amoara a a oreseme Orden de Camera y de¡ará sin 
efecto el cago o el orec10 estipulado segL.n corresporda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver as d1ferenc1as o conflictos q1..e Slirg1eren durante a eiect.ción del :xesente 
docL.me/"ltO se estará a o a1spuesto en el r11..lo VIII Capitulo 1 de a LACAP Para :.odas os 
efectos ,ur sd1cc.ora es as oartes se someten a a eg1slac.ón v gente Ce a RecUbhca de E! 
Salvador cuya aplicación se ~eahzara de conform1dac a o es¡ablecico en el arnculo c.rrco de a 
LACAP Astmtsmo señalan como dom1c1ho espec al a cit..dad ce San Sarvacor a a competencia 
ce cuyos :r1bL1r ates se someten Cualquier conflrcto qt..e sur¡a con resoecto a a e;ecuc1ón ée as 
obl1gac.or es descr tas en a oresente Orcen de Camera será d1nm1Co en orimer 'ugar cor mutt..o 
acL.erc!o conforme a a LACAP el cual ce pers1str se someterá al corocimtento ce os :r burales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos 'on.u1to o fuerza mayor y ce conformidad al anici..lo ecnenta y seis ée a 
LACAP a contratista oodrá 'TlOdtf tcar y/o ampliar este documento y/o sohcitar :Jrór"oga del ::> lazo a 
'1n de CL.mohr as ool1gac1ores oo¡eto Ce a Orden Ce Compra ef"' e¡ect...c1ón deb1eriéo 1ust1f1car y 
doc1..mentar su sol1c1t1..d a CL.al para que sea efect iva deberá ser aorocada cor er .NSAFORP s1 
::iroced1ere a aoroeación a contrat ista Cebera entregar a ampl1ac1ón Ce !a '"escecuva garartia s1 
'1..era ~rocecente 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas as not1f1cac1ories referentes a a e¡ecuc1ón de 'ª preserite Orden Ce Compra serán válidas 
solamente cuanco sean rect'las cor escrito a as d1recc aries Ce ias oartes contratar.tes oara cuyos 
efectos !as ::iartes señalan como ugar para '"ec1b1r r.ot1f1cac10/"les as siguientes 0 1recc1ón :e 
INSAFORP Parque lnousmal Santa E ena Frral calle S emens Eorf e o INSAFORP Af'trgco 
CL.scat an. Oeoartaíl""ento de La L bertad y a D1recc ón del contratista será a que ésta señale en 
su oferta Lo anter or ria será oos1ácu o para 01..e as ;Janes contratantes OL.eC!an notJ1carse por 
cua1qu1er otro medio que permita :ener constare a fehac1en1e de a "eceoc ón 




